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ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
DEL INSTITUTO SUPERIOR PARA LA DEFENSA (INSUDE). ,- 

ACTA INSTRUMENTADA POR LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
DEL INSTITUTO SUPERIOR PARA LA DEFENSA (INSUDE), LA ADJUDICACIÓN 
DEL PROCESO DE COMPRAS MENOR  INSUDE-DAF-CM-2023-0007,. 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES GASTABLE DE OFICINA. Y 

En virtud de la convocatoria realizada por la Dirección Administrativa Financiera, 

conformada por el Director Financiero, Mayor Contador GILBERTO DE OLEO 
SANCHEZ, ERD., Encargado de compras, Capitán VICTOR N. GATTAS PANIAGUA, 
ERD. y Analista de compras Sargento Mayor, VICTOR GUZMÁN BASTARDO, FARD., 

siendo la una hora y doce minutos (01:12 p.m.) del día dieciséis (1 6) 4e febrero del año 
dos mil veintitrés (2023),1os reunimos en el salón de Reuniones del INSUDE, ubicado 
en el Ministerio de Defensa, Plaza de la bandera, Santo Domingo, República 
Dominicana, a los fines de aperturar la propuesta presentada, para el proceso de REF: 
INSUDE-DAF-CM-2023-0007. 27 

PREÁMBULO 

CONSIDERANDO (1): Que siendo las ocho horas y cincuenta minutos (08:50 a.m.) del 
día catorce (14) dé febrero del año dos mil veintitrés (2023) el INSUDE, procedió a la 

publicación en el Portal de ope y Contrataciones para la compra menor de 
INSUDE-DAF-CM-2023-0007. 

CONSIDERANDO (2): Que siendo las nueve horas y diez minutos (09:10 a.m.) del día 
dieciséis (16) -4e Febrero del año dos mil veintitrés (2023), los miembros de la 

Dirección Administrativa Financiera, realizaron el acto de apertura técnica de la 
propuesta presentada por la empresa participante detallada a continuación: 

É 

1- SUPLIDORES DIVERSOS, SRL., RNC: 130-41113-1. ,/ PEA 

CONSIDERANDO (3): Que en fecha dieciséis (16) del mes de febrero del año/d0s mil 
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veintitrés (2023), los peritos evaluadores emitieron el formulario de evaluación de 
oferta técnica determinaron lo siguiente: Y 
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1- SUPLIDORES DIVERSOS, SRL., RNC: 130-41113-1, cumplió con todas ¡las/WTE ¿)l 

documentaciones solicitadas en los términos de referencia. NA ES / 

” . .. £ . aa 

CONSIDERANDO (4): Que según el formulario de evaluación de la oferta técnica ==" 
emitido por los peritos evaluadores solo será tomada en cuenta para fines de 
evaluación de la económica la siguiente empresa: 

1. SUPLIDORES DIVERSOS, SRL., RNC: 130-41113-1., con un monto de RD$ 
824,353.90 (OCHOCIENTOS VEINTICUATRO Mill TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS CON 90/100). 7 

CONSIDERANDO (5): Que, según el formulario de evaluación de la oferta técnica 

emitido por los peritos evaluadores, para la empresa que pasó se recomienda que la 
adjudicación sea en base a mejor precio. A <AL DE a       
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VISTA: La Constitución de la República; Ñ É 
Ñ * 
x 
LALO IrOR 5 , 

VISTA: La Ley No. 340-06, de fecha 18 de agosto del año 2006, sobre Compras y=— 
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de la administración 
pública; 
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o
 

VISTA: La Ley No. 449-06, de fecha 6 de diciembre del año 2006, modifica la Ley No. 

340-06; 

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el 
Decreto No. 543-12, de fecha 8 de septiembre del año (2012). 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADJUDICAR el proceso INSUDE-DAF-CM-2023-0007, ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES-GASTABLE DE OFICINA, A la empresa: SUPLIDORES DIVERSOS, 
SRL., RNCZ 130-41113-1., con un monto de RD$ 824,353.90"(OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS CON 90/100),



 

resultando ganadora debido a que su oferta cumplió con los establecido en los 
términos de referencia. 

SEGUNDO: Que la presente Resolución de Adjudicación sea notificada a todos los 
participantes dentro del plazo no mayor de cinco (5) días hábiles a partir de la 
expedición del Acto Administrativo de Adjudicación, conforme al artículo 26 párrafo |! 
de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones, modificada por la Ley No. 449- 
06, de fecha 6 de diciembre del año 2006 y su Reglamento de Aplicación, Decreto No. 
543-12, de fecha 06/9/2012. 

TERCERO: se instruye al Departamento de Compras, INSUDE, emitir la orden de 
compras correspondiente al suplidor que resultó adjudicado. 

L ide) La Una Rh E A 

Wi 'AN BASTARDO vi TOR Ñ. GATTAS PANIA GUA COMPRAS 
Sargento Mayor, FARD. Capitán, RD. AS 
Enc. Conciliación Bancaria. Encargado de compras. 8 
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